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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
1 

NOTARIA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 
VIGESIMAPRIMERA 2 _ A 

s COMPAÑIA CENTRO CACAOTERA 

- , S.A, CENCA ===> 2- 

  

DEL CANTON (CUANTIA; 3000.00, 001 -- === --- 
GUAYAQUIL 5 

Ab. MARCOS N. 6 En la ciudad de Guayaquil Capital de la Provincia del Guayas, República del 
DIAZ CASQUETE 

  

, Ecuador, el nueve de Enera de mil novecientos noventa y cinco, ante rrú 

Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero de este 

y Cantón, comparece el señor ROBERTO ESPINDOLA BONILLA, soltero, 

so Simplado,por sus propios derechos que representa de la Compañia 

a CENTRO CACAOTERA S.A, CENCA, en su calidad de Gerente General y 

12 Representante Legal y Extrajudicial de la misma; el compareciente 

13 Scuatoriano, mayor de edad, dorniciliado en esta ciudad, capaz para 

za “bligar y contratar a quien de canocer doy fe, Bien instruido en el objeto y 

15 Yesultado de esta Escritura, a la que procede con armplia y entera voluntad, 

16 Para su otorgarmiento rie presentó la Minuta al tenor siguiente: "SENOR 

2  NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvage 

sa HMcorporar una en la que conste el Aurnento de Capital y Reforria de 

% 19 Estatutos Sociales de la Corapañía CENTRO CACAOTERA 5.4, CENCA, 

20. Je se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

0 a INTERVINIENTE - Comparecen a la celebración de la presente Escritura 

29 Pública. el señor ROBERTO ESPINDOLA BONILLA? por sus propios 

chos que representa de la Compañia CENTRO CACAOTERA 5.4, 

     

    
NUCA, en su calidad de Cerente General y Representante Legal y 

sial de la misma conforme lo acredita con el normbramiento 

inscrito, el mismo se agregará al final de éste instrumento, 

venta habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES. -alLa 

CENTRO CACAOTERA 5.4, CENCA, se constituyó mediante
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Escritura Píbblica autorizada por el Abogado Francisco Coronel Flores, 

Notario Vigésimo Noveno del Cantón el veintisiete de Mayo de mil 

novecientos noventa y una, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón el 

doce de Agosto del mismo año. bi la Constitución de la Compañia 

CENTRO CACAOTERAÁA SA  CENCA fue aprobada por el 

Superintendente de Derecho Societario de la Intendencia de Compañias de 

Guayaquil mediante Resolución número noventa y uno-dos-una-uno- cera 

cero cero uno nueve cinco cuatro, con un Capital Social de DIOS 

MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil acciones ordinarias y 

nominativaz de un valor de un amil sucres cada una.- e) Mediante sesión 

celebrada el día diez de Moviembre de rnil novecientos noventa y cuatro, la 

junta General Extraordinaria de Accionistas de la Cornpañía CENTRO 

CACAOTERA S.A, CENCA, acordó por unanimidad lo siguiente: 

PRIMERO: Aumentar su Capital Social a la suma de TRES MILLONES DE 

SUCRES, riediante la emisión de TRES MIL ACCIONES, ordinarias y 

norminativas de un valor de UN MIL SUCRES cada una. SEGUNDO: 

Reformar los Estatutos Sociales de la compañia, para que guarden 

armonia con el Aumento de Capital acordado; y, d) Las acciones emitidas 

con motiva del Aumento de Capital acordado se encuentran suscritas y 

pagadas, de la siguiente manera: La Corapañía AGRICOLA CACAOTERA 

EL POREAS 5.4, AGRIPORRAS, por sus propias derechos, suscribe DOS 

MIL HOVECIENTAS NOVENTA Y SEIS ACCIONES ordinarias y 

norminativas de un valor de un rail sucres cada una, y paga en numerario el 

veinticinco por ciento del valor de cada una de las acciones suscritas esto es 

la suma de SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SUCRES. 

mono ARMANDO SERRANO CARRIÓN, por sus propios derechos . 

scribe una acción ordinaria y  norinativa de un valor de un rul sueres 

cada una, y pagaen numerario el veinticinco por ciento del valor de la 

   



ACTÁ DE dUNTA GENERÁL EXTRAORDINARIA DE ACCIOMISTAS DE LÁ  COMFARIA 

CENTRO CACADOTERO S.A. CENCA. 

citada de ciuavequid.,, Republica del Ecuador «€ Jae diez horas del 

día diez de novicebre de e il noveciortos noventa y cuealra, en el local 

ubicada ca. das cadies bueneral Córdova 3504 y Peri dauurta mezxzanine 

oficina  úmero dos, e reunió la iuta eneral. Ixtracrdinaria de 

Acceiondr taz de La Comperlíñla Centro Cacaotero Baño, CENCA,. con La 

agislencia ce os siguientes accionistess La Caampafila  ÁAGEICOLA 

CACAJTERÁ EL FURRÁAS Bu. AGRTEGRRSS, —representada por +. Gerente 

General LEGar BRIONES ORTEGA, —repyreserntando mil novecientas noventa y 

seis acciones ormiinarias Y nomina > de un valor de Un Mil. =ucrer 

cada unaearz elo Sr. ARMAR SERRANO AUAREZ., por sus propios de 

representa tina acción ardinaria y Ssomirnaliva de un valor de Un 

HACIA CLOTILOE CAFRION “EA. CDE SERRA, por sus propios derectas, 
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paraconacer y resolver sobre el sique.ente crden del dias 

    

  

PUNTO UNO: AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL DE OLA COMPARA . PUNTO DOS: 

REFORMAR 108 ESTATUTOS SOCIALES DE CLA COMPARTA. 

Coma. Fresidente  AD=HROC de la dMuinta actuerá El. Ab. Armando 
Carriónn co coma Becreatric al señor oberto Espindcia Bonilla 

General de la Compañila. 
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Guayaquil, 05 de mayo de 1993, 

Señor 
ROBERTO ESPINDOLA RONILLA 
Ciudad ' 

De mis consideracianes: 

Por la presente cúmpleme manifestar a usted que, lau JUN A 

0 GENERAL DE ACCIONISTAS de la Compañia CENTRO CACAO Ir id. 
CENCA y en sesión celebrada el día de hoy,v resolvió elegirl.o 
GERENTE GENERAL, de la Compañía por el periodo de cinco ajin”.. 
en reemplazo, de la Srta. KARINA VILLAMAR TAMAYO. 

Entre las atribuciones que e corresponden a dicho cargo se 
encuentra la Representación Legal, vJudicial' y Extrajudicial" 
de la Compañía indistintamente con el Presidente de Ja 
misma, las dewés alribuciones se encuentran contenidas «n 
los Estatutos Sociales de la Compañía. Y 

- : La Compañía CENTRO  CACAOTERO S.A. CENCA+ se consti-.m: 
. mediante Escritura Pública. otorgada el 27 de Mayo de 11. 

4 ante el Notaria Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Abg. 
. Francisco Coronel Flores, inscrita en el Registro Mercantil 

. el 12 de agosto del mismo ajío. * 

Atentamente, 

0 UND: Ran Sao 1 
e ve 

GRACE FLORES DE SUAREZ 
SECRETARTO AD-HOC * 

Se on ON de este Nombramiento a foj: 
del Regist/A Mercantil de 4-77 
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acción suscrita ésto es la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

SUCRES. La señora CLOTILDE CARRION VIUDA DE SERRANO, por sus 

propios derechos, suscribe UNA ACCION ordinaria y nominativa de un 

valor de un mil sucres cada una, y paga en numerario el veinticinco por 

ciento del valor de la acción suscrita, ésto es la suma de DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL SUCRES, El señor ROBERTO ESPINDOLA BONILLA, 

par sus propios derechos, suscribe UNA ACCION ordinaria y nominativa 

de un valor de un mil sucres cada una, y paga en numerario el veinticinco 

par ciento del valor de la acción suscrita, ésto es la suma de DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL SUCRES. El señor ARMANDO SERRANO SUAREZ, 

por sus propios derechos, suscribe UNA ACCION ordinaria y nominativa 

de un valor de un mil sucres cada una. y paga en numerario el veinticinco 

por cienta del valor de la acción suscrita, ésto es la suma de DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL SUCRES. Los accionistas presentes en la suscripción del 

Capital en Aumento, renuncian a su derecho preferente por las acciones 

que le corresponde, a favor dela Compañía AGRICOLA CACAOTERA EL 

PORRAS S.A, AGRIPORRAS. La Junta luego de deliberar sobre el 

particular, por unanimidad de votos acepta la forma como se ha suscrito y 

pagado las acciones correspondientes al Aumento de Capital acordado, 

disponiendo que estos refleje en los respectivos Libros de Contabilidad de 

ia Compañia. TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES. - En virtud de los antecedentes expuestos el señor 

ROBERTO ESPINDOLA BONILLA, en su calidad de Gerente General de la 
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28 rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

al tenor de lo resuelta en la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el diez de Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro, c)¡Que 

las acciones correspondientes al Aumento de Capital se encuentran 

suscritas y pagadas en forma determinada en el literal "D" de la 

CLAUSULA SEGUNDA, y, d) Que todos los accionistas intervinientes en 

esta sesión son de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en esta ciudad, 

e) Que el Representante Legal de la compañía declara, bajo juramento la 

correcta integración del Capital aumentado, Agregue usted señor Notario 

las demás cláusulas de estilo parala perfecta validez de esta Escritura.- f) 

Abogado ARMANDO SERRANO CARRION.- Registro número tres mil 

uno.- Guayaquil”. - Hasta aquí la Minuta. - Es copia, la misma que se eleva a 

escritura pública para que surta todos sus efectos legales. - Se agregan 

documentos de Ley.- Leida esta escritura de principio a fin, por rrí el 

Notario en alta voz, a el otorgante, quien la aprueba en todas sus partes, 

se afirma, ratifica y firma, en unidad de acto conmigo el Notario. Day fe 

Eb E alo 
ROBERTO ESAÍNDOLA BONILLA 

Ced.U.No.09/523 16 2-0 

Cert. de Vot.No, 436 - 167 

CENTRO CACAOTERA 5.4, CENCA 

R.U.C.No. 099 166.55 00/ 

El y 

Ab. MARCOS DIAZ CASQUETE 
Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPA que sello 

    
  

    

   



DELCANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

EU 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

2 Resolución No. 95-2-1-1-0001327, dictada por el Subintendente Juridico 

3 de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 17 de Febrero de 1995, se 

4 tomó nota de la aprobación, que contiene la Resolución que entecede, al 

5 margen de la matriz de le Escritura Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

6 REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA CENTRO CACAOTERO S.A, CENCA., 

7 otorgade ente mí, el 9 de Enero de 1995.- Guayaquil, veintidos de Febrero 

8 de mil novecientos noventa y AS 

9 

10 erez paz CASQUETÉ. . 
Anog: MAS a -. A aero 

11 ES Ln rayo all o 

« , durará MS 

12 Pa, 

15 

15 CENTIFZOO: Que een fecha de hey. y en eruplinicato de lo evárando 
16 en la Nesalusión NO 08-0-1-1-000138P, dictada el 19 de Polerera de 

2,000, por el Suhinteaiento Juridico de la Iutentamsta de Campa = 

17 Alas de Cueyequil, queda tumerita esta cosritura plíbitos, lo viena 
18 que centicna ol MINIITO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de * CEN 

19 TUD CACANTUND BA. CUCA", de fajas 16.142 a 16.368, alero 4,088 
del tegintyo Meresatil y anstada dejo el aimero SAI 201 Reparto 

20 
Pio.” Cuayaquil, asia de Mayos de uál asvesientes noventa y e o 

21 eg.” El Yegiatrader 

22      AS. HECTOR MIGUEL 
93 Regitirador Mercantil del Cantón 

24 

_ CEREILFICOS Que sen fecha de hay, $e arehivado una espia antímttos de 

26 la enorituva páblica, on empliniento de lo dispuento en el Desreta 
27 JUB, distada al 22 de Aneto de 1.078, por ol sater Prenidento de la 

28 seplblicn. publicado en ol iogiotro Oficial afro 078 del O de a 

gasto de 1.878,- Gueyaquid, scta de srno de ant1 nsveciontes mosventa 
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001 Que con fosha de hey, su teub neta de la escritura pública 
que agtecedo a foja 22,004 del segietre de 1.901, el 

mcgona de la iusaripaiba roenpectiva.- 1, sota de Mano 

de uil auvecicates noventa y cinco.” El negisterader     

   

AS. HECTOR MIGUEL/ALCIVAR ANDRAD 

Raginrador Mercantil ueyaquil    
NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.-Razón.-Siento como 

tal, que con fecha de hoy y al margen de la matriz de la escritu- 

ra pública del veinte y siete de mayo de mil noyecientos noventa 

y uno, tomé nota de la resolución número nueve-cinco-dos-uno-uno- 

cero-cero-cero-uno-tres-dos-siete, emitida por el Abogado Manuel 

Molina Ja1li1, Subintendnte Jurídico de la Intendencia de Compañías. 

de Guayaquil; por la que se aprueba el Aumento de Capital y la  - 

Reforma del Estatuto de la Compañía CENTRO CACAOTERO S.A, CENCA,..- 

Doy Fé.- Guayaquil, 8 de Marzo” de 1995, 

   


